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En providencia del 21 de marzo de 20231 que admitió la demanda y decretó 
medidas cautelares, en esta última parte se ordenó: 
 

“… la inscripción de la demanda en el registro automotor del vehículo de 
placas CJI218matriculado en el Tránsito de Cota…” 

 
Revisada la solicitud de medida cautelar y el certificado de tradición del 
vehículo sobre el cual se solicita la inscripción de demanda, se pudo 
establecer que se incurrió en un error al digitar, toda vez que la placa del 
vehículo es CJI258, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 286 
del C.G.P. se hará la corrección de la providencia del 21 de marzo de 2023, 
por lo que el ordinal segundo de la providencia anotada quedará así: 
 

SEGUNDO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el registro 
automotor del vehículo de placas CJI258 matriculado en el Tránsito de 
Cota y en el folio de matrícula 307-36532 de la ORIP GIRARDOT. Por 
secretaría remítanse los correspondientes oficios a las autoridades 
destinatarias y al apoderado de la parte actora.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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